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CAPITUL0 4: PERMANENCIA Y PROMOCiÓN 

Art. 17. PERMANENCIA DE LOS ESTUDIANTES. 

La permanencia de los estudiantes refiere a las condiciones académicas requeridas para la 

prosecución de los estudios en el Nivel de Educación Superior, como así también a las garantías 

jurisdiccionales e institucionales para cl cumplimiento de las mismas. 
Cada IES discñiará las politicas y estrategias que aseguren la permanencia de los estudiantes en 

su trayectoria formativa, promoviendo una formación académica y profesional de calidad 

Art. 18. ESTUDIANTE REGULAR DE LA CARRERA. 
Se considerará cstudiante regular de una Carrera aquel que aprucbe al menos una UC y/o EC 

por año académico, según lo establece la Resolución 72/08 del Consejo Federal de Educación 

Aquellos estudiantes que hayan perdido la condición de regular en la Carrera deberán solicitar 
su readmisión por escrito a la Dirección del IES y presentar la documentación que certifique la 

trayectoria previa. Una vez receplado el pedido, será resuelto por el Consejo Institucional, según 
el anáisis de cada caso. 
La regularidad de una o más UC ylo EC, queda suspendida hasta tamto se cunplimente el trámite 

de reincorporación corespondiente. 

Art. 19. SISTEMA DE EVALUACIÓN Y ACREDrTACIÓN DE LAS UC Y/O EC 
Cada ES diseñará las políticas y estrategias que aseguren que las instancias evaluativas y de 

acreditación de las UC y/o EC, sc desarrollen en un marco de responsabilidad, transparencia y 

profesionalidad. 

.La aprobación se realizará por cada UC y/o EC (asignaturas, talleres, seuinarios, entre 

otras) que conformen los diseños o Planes de Estudio de las Carteras. 
El proceso evaluativo de una UC ylo EC anual comprenderá un minimo de 4 (cuatro) 
instancias evaluativas acreditables. En las UC ylo EC cuatrimestrales, se considerarán 
como mínimo 2 (dos) instancias evaluativas. 

Las instancias 
(producciones individuales o grupales, coloquios, portafolios, diseño y realización de 
clases de ensayo entre ares, trabajos de campo, producciones escritas, exposiciones 
orales, etc) 
En el caso de las asignaturas, sólo se podrán recuperar 2 (dos) instancias evaluativas 
desaprobadas, considerándose aprobada cuando se obtiene una puntuación de 4 (cuatro) o 

más puntos. 
La aprobación de las diferentes UC y/o EC se realizará con una instancia evaluativa final 
integradora, que será dentro del período de cursado. Para dicha instancia se utilizará el 

sistema de calificación decimal de 1 (uno) a 10 (diez) punto5. 
La aprobación de la UC ylo EC se obtendrá con una puntuación de 4 (cuatro) o más 

puntos para las asignaturas, y 7 (siete) o más puntos para los talleres y seminarios. 

evaluativas deberán realizarse a través de distintas estrategias 

Art. 20. CONDICIÓN DE ESTUDIANTE REGULAR PARA APROBAR UNA 
ASIGNATURA 

Para ser considerado estudiante en condición de regular de una asignatura, s� requiere 
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75% de presencialidad y entre 50 y 70% en aqucllos estudiantes que trabajen ylo se 

encuentren en otras Situaciones excepcionales que se pudieren prescntar. 
Tener todas las instancias evaluativas aprobadas con 
recuperar 2 (dos) de cllas. 

(cuatro) o más puntos. Sc podrán 

Art 21. EVALUACIÓN DE LA ASIGNATURA REGULARIZADA 
Una vez regulanizada la asignatura, cada estudiante tiene 7 (siete) tumos consecutivos para rendir 
un examen final ante una Comisión Evaluadora. De no aprobar dentro de este plazo, el estudiane 

queda en condición de libre o recursa la unidad curricular. Cada Lnstituto deteruninará las fechas 

de exámenes correspondientes, según el calendario jurisdiccional. 

LOS TuTnoOs consecutivos se refieren a febrero, julioy diciembre, y no incluyen el desdoblamiento 

ae tumos, como tampoco las mesas extraordinarias de abril y septiembre (excepto cuando el 

estudiante se presente a rendir en dichas ocasiones).Cuando hay desdoblamiento de turnos, el 

estudiante debe rendir en una sola fecha. 

Para considerar aprobada la asignatura en cuestión, el estudiante deberá obtener una calificación 

de 4 (cuatro) o más puntos. 

CONDICIÓN DE ESTUDIANTE PROMOCIONAL PARA APROBAR 

UNA ASIGNATURA 
Art. 22. 

El estudiante que haya aprobado todas las instancias evaluativas con 7 (siete) o más puntos, Sin 

recuperar ninguna de ellas y cumpla con los porcentajes de asistencia establecidos anteriormente, 
está en condiciones de promocionar la unidad curricular. Para su *acreditación deberá aprobar 

una instancia evaluativa final integradora ante el profesor responsable de la cátedra, con 7 (siete) 

o más puntos. Dicha instancia está dentro del periodo de cursado. 

Si esta instancia no se cumple pasa inmediatamente a la condición de estudiante regular. 

Art. 23. APROBACIÓN DE UN TALLER O SEMINARIO 

Para acreditar los talleres y seminarios, los estudiantes deberán aprobar los trabajos sugeridos 

durante el proceso con una evaluación de tipo cualitativa y continua debiendo obtener una nota 

final de 7 (siete) o más puntos en la instancia evaluativa final, incluida dentro del periodo de 

cursado. 

Aquellos que no logren la caliticación estipulada en esta instancia evaluativa final y obtuvieran 

4 (cuatro) puntos como minimo, deberán rendir wn examen final, que tendrå formato de 

coloquio y cuya puntuación de aprobación deberá ser de 7(siete) o más puntos. Para aprobar este 

exainen coloquio el estudiante tendrá dos turnos consecutivos. 

Dicho examen coloquio es tomado por el docente de la UC. De no aprobar, recursa la UC. 

Art. 24. CONDICIÓN DE ESTUDIANTE LIBRE 

Existen dos formas de acceder a la condición de estudiante libre: 

En la primera situación, es considerado estudiante libre aquel que perdió la condición de 

estudiante regular en una asignatura. 

La segunda situación, es cuando el estudiante opta por esta condición. Para ello deberá 

inscribirse en tiemp0 y forma en el turno de examen, según lo indique la Seçretarig-de la 

Institución. 
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La forma que adopte la evaluación de un estudiante en condición de libre, deberá ajustarse a las 
caracteristicas y objetivos de la asignatura. 
Para acreditar una asignatura en condición de estudiante libre deberá aprobar ante una Comisión 
Evaluadora, una instancia escrita con 4 (cuatro) o más puntos y posteriormente una instancia 
oral que deberá aprobar tambin con 4 (cuatro) o más puntos. 
Cada IES diseñará las estrategias de acompañamiento a dichos estudiantes libres, entre las que 
debe figurar la posibilidad de ser estudiante oyente, sin estar sujcto a los requisitos del cursado 

regulat 
Las UC y/o EC de Práctica Docente y Práctica Profesional como asi tambien los seminarios y 

1alleres no podrán acreditarse cn condición de estudiante libre. 
El estudiante que pierda la condición de estudiante regular o aquel que opte por la condición de 

ibre durante el cursado del ciclo lectivo, podrá rendir a partir de diciembre del año en que perdió 

Su regularidad o en el que está inscripto. 

Sólo se podrán rendir en calidad de libre hasta el 30% de las UC y/o EC de la Carera. 

Art. 25. COMISIÓN EVALUADORA 
La Comisión Evaluadora se conformard con el docente que esté a cargo de la UC yio EC y con 

dos vocales, profesores de la Carrera, preferentemente de UC ylo EC afines. 
El estudiante que haya desaprobado en dos instancias con el mismo docente a cargo de la UC ylo 
EC.podrá solicitar la constitución de una nueva Comisión Evaluadora. 

Art. 26. TURNOS DE EXÁMENES EXTRAORDINARIOS 
Los turnos de exámenes extraordinarios se establecerán en los meses de mayo y septiembre para 
los estudiantes que haya finalizando el cursado de la Carrera y adeuden hasta el 10% de las Uc 

yfo EC. 
También serán establecidos para los casos de los estudiantes de Planes que caducan. 

ESTUDIANTE RECURSANTE. Art. 27. 
Es considerado estudiante recursante, aquel que cursa por segunda o más veces una UC ylo EC 
en cuestión. Deberá diseñarse, en caso de ser necesario, un trayecto diferenciado para el 

estudiante, que complemente el proceso desarrollado en la primera oportunidad. 

Art. 28. ESTUDIANTE REGULAR ESPECIAL. 
Los estudiantes regulares especiales son profesionales egresados del Nivel de Educación 
Superior que optan por actualizarse cn las UC y/o EC de los Planes de estudio de las Carreras de 
los IES. Para acreditar la UC y/o EC elegidos deberá cumplir con la asistencia y las instancias 
evaluativas previstas. Quienes cumplimenten con todos ios requisitos de aprobación tendrán una 
certificación avalada por la DGES, la DGIPE o la DGETyFP. 

Art. 29 
Las correlatividades son las definidas por la Dirección del Nivel, en los Planes de Estudio 
aprobados. 
En los Planes aprobados con anterioridad al 2008 se mantendrá la definición institucional de las 
corelatividades. 

CORRELATTVIDADES 

Para las comelatividades, se tomará como criterio la relación epistemológica entre las.distintas 
UC ylo EC en cuestión y en congruencia con la práctica profesional. 
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Para acreditar una UC y/o EC, debcrá tener aprobada la/el correlativa/o anterio. 

Art. 30. EQUIVALENCIAS 
Todo estudiante podrá solicitar el reconocimiento de equivalencias de UC y/o EC quese 

encuentren comprendidos en el Plan de Estudio de la Carrera quc cursa, aprobadas en otros 

Institutos de Educación Superior o en Universidades, con reconocimiento of+cial. Las 
equivalencias podrán solicitarse hasta 45 (cuarenta y cinco) días después de haberse iniciado el 
dictado de la UC y/o EC. La respuesta se entregará al estudiante dentro de los 30 (treinta) dias 

siguientes. 
Para las UC y/o EC cuatrimestrales, dichas solicitudes y resoluciones, se harán con relación al 

calendario académico en cuestión. 
A 1al fin, el estudiante deberá: 

a. Dirigir nota-solicitud al Director de la Institución, 
b. Acompañar documento original y fotocopia expedida por la lnstitución correspondiente 

con las UC y/o EC aprobadas; 
Adjuntar los programas analíticos autenticados de las referidas UC y/o EC. 

d. En el caso de estudios realizados en el exterior, deberán realizar el trámite para su 

recotociniento, en el Departamento de Validez Nacional de Títulos y Estudios del 
Ministerio de Educación de la Nación. 

Mientras dure el trámite de equivalencias, el estudiante deberú cursar la UC y/o EC en que ha 
solicitado su aprobación por equivalencia. 
Las equivalencias podrán darse de modo total o parcial, confome a la fomación, según el 

contenido, la exiensión, complejidad y orientación gencral de las UC y/o EC a considerar. Para 
las equivalencias de modo parcial, se establecerá en cada caso los contenidos que restan 

mediante una instancia evaluativa definida por el docente de la UC yio EC. 
Se considerará de la UC y/o EC presentada/o como cquivalente, el tiempo transcurrido desde su 

aprobación, contemplando que los conocimientos acrcditados como aprobados, sean 
signiticativos, válidos y actualizados. 
Se podrá solicitar equivalencias hasta un 45 % del total de las UC y/o EC de a Carera que se 
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EJEMPLOS DE APROBACIÓN DE UNA ASIGNATURA 

L.E. I.E. |I.E. | Integrad.2 
4 5 

Recuperatorio Condición Observaciones 
Regular 4 6 Tiene 7 turnos 

Consecutivos 

7 
para rendir 

Tiene 7 turnos 3 2 4 7 Regular 
consecutivos 

para rendir 
Tiene 7 turnos 7 9 9 5 Regular 
consecutivos 

para rendir 

7 9 9 9 Promoción 
4 2 2-4 Rinde el 

Rinde programa 

libre o completo, 
recursa exámen 

4 
escrito y oral 
Tiene 7 turnos 3 4 Regular 
consecutivos 

para rendir 

Rinde el 6 7 2 2 Rinde 
libre o programa 

recursa completo, 
exámen 

escrito y oral 
Tiene 7 turnos 4 4 6 Regular 
consecutivos 

para rendir 

EJEMPLO DE APROBACIÓN DE UN SEMINARI0 Y/O TALLER 

1.E. I.E. I.E. Integrad. Condición Dic. 

Promoción 
Coloquio 
Cologuio 
Coloquio 

Feb. Obs. 
A A Aprob. 

Aprob. 
Aprob. 
Recursa 

A 

6 

A A Recursa ------ -------~--

1 Instancia Evaluativa. 

2 Sintesis Integradora: Es una instancia evaluativa que aborda los contenidos más relevante del 

programa desarrollados en cada unidad curricular, durante todo el año. 
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